
                                                                                                                                

 
CONTRATO DE COMODATO 

  
CONTRATO No. :   
FECHA   :  
COMODANTE  : CITYGAS DISTRIBUIDORA S.A.S 
COMODATARIO  :  
IDENTIFICACIÓN :  
 
 
Entre quienes suscriben este documento, por una parte, CITYGAS DISTRIBUIDORA S.A.S E.S.P sociedad domiciliada en 
la ciudad de Soacha, identificada Tributariamente con el Nit. Número 900.453.463-5 representada legalmente según 
certificado de existencia y representación legal por el Gerente General señor _________________________ quien se 
identifica con cédula de ciudadanía número ___________________________ expedida en ______________ y para los 
efectos del presente acto se denominará  simplemente como el COMODANTE y por la otra persona 
____________________________ mayor de edad, quien se identifica con Cedula número _____________ de 
________________ Se denominará como el COMODATARIO, hemos convenido en celebrar un contrato de 
COMODATO que se regirá por las cláusulas que a continuación se enuncian y en lo previsto en ellas por las 
Disposiciones legales aplicables a la materia de qué trata el presente acto jurídico, en especial por las prescripciones 
contenidas en los artículos 2200 y siguientes del Código Civil. 
 
PRIMERA. OBJETO. - EL COMODANTE entrega al COMODATARIO y éste recibe a título de 
comodato o préstamo de uso, el regulador en primera etapa de la instalación, la trenza en cobre o 
manguera y los TANQUE(S) que se entran a relacionar a continuación: 
 
TANQUE(S):  
CAPACIDAD:    ____ GALONES 
PRESIÓN MAX. DE TRABAJO: 250 PSI 
PRESIÓN DE PRUEBA:  480 PSI 
FECHA DE PRUEBA:  ______________________________ 
CÓDIGO:    CODIGO ASME SECCION VIII DIV. 1 
TANQUE(S) No.:               ______________________________ 
 
 
Los TANQUE(S) descritos anteriormente pertenecen a: EL COMODANTE. 
SEGUNDA. LOCALIZACIÓN DE EL(LOS) TANQUE(S). - El (Los) TANQUE(S) descritos en la 
cláusula anterior deberán permanecer durante la vigencia del presente acto jurídico en la sede del 
COMODATARIO, es decir, en la siguiente dirección ____________________________ 
TELEFONO ____________ No podrá cambiar el sitio de ubicación del(los) TANQUE(S) entregados 
en comodato sin la previa y escrita autorización de él COMODANTE. PARÁGRAFO: La 
autorización de que trata la cláusula anterior deberá hacerse llegar al COMODANTE con una 
antelación no inferior a 30 días. TERCERA. USO AUTORIZADO. - EL COMODATARIO podrá 
utilizar el(los) TANQUE(S) objeto de este contrato única y exclusivamente para los siguientes 
propósitos: Almacenamiento de Gas Licuado del Petróleo proveniente del contrato de suministro 
suscrito con CITYGAS DISTRIBUIDORA CUARTA. OBLIGACIONES DE EL COMODATARIO. - 
Constituyen las obligaciones especiales de él COMODATARIO las que siguen: 
 



                                                                                                                                

1. Cuidar y mantener el(los) TANQUE(S) recibidos en comodato, respondiendo por todo 
daño o deterioro que sufran, salvo los que se deriven del uso autorizado en la cláusula 
anterior. EL COMODATARIO se obliga a responder aún en el caso fortuito. 
2. Responder por los daños que el(los) TANQUE(S) entregados causen a terceros. 
3. Restituir el(los) TANQUE(S) al término del comodato. 
4. Utilizar los equipos o elementos entregados en COMODATO conforme con el uso 
autorizado, es decir, exclusivamente en el almacenamiento de GAS LICUADO DEL 
PETRÓLEO G. L. P.  
5. No cambiar la ubicación del(los) TANQUE(S) sin el previo y escrito permiso del 
COMODANTE. 
6. Entregar al COMODANTE los documentos exigidos por la Resolución 40488 de 23 abril 
del 2015, al Ministerio de Minas y Energía, para poder legalizar la instalación ante la CREG 
y la superintendencia de servicios Públicos domiciliarios. (CONSULTAR DATOS 
REQUERIDOS). 
7. Reconocer el valor del desmonte del(los) TANQUE(S) en el caso que sea necesario. 
8. Comunicar oportunamente a EL COMODANTE los niveles del(los) TANQUE(S) 
estacionario para programar el llenado.  
9. Mantener en continuo funcionamiento el(los) TANQUE(S) de almacenamiento que se 
entrega en comodato. 

 
QUINTA. DURACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. - Este contrato tiene una vigencia de TRES (3) 
AÑOS contados a partir de su firma, fecha desde la cual se perfecciona, pues en este mismo 
instante se ha hecho entrega del(los) TANQUE(S) objeto del contrato en el lugar donde deben 
permanecer. A la terminación del contrato surge la inmediata obligación para el COMODATARIO 
de restituir el(los) TANQUE(S) en perfecto estado de funcionamiento.  
 
SEXTA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Las partes podrán dar por terminado el presente 
contrato además de las causales consagradas en las normas que rigen esta materia, en los 
siguientes eventos:  

1. Por mutuo acuerdo de las partes el cual debe ser expresado a la otra parte con una 
antelación no inferior a treinta (30) días calendario. 

2. Por la compra del(los) TANQUE(S) entregados en Comodato. 
3. Por permitirse por parte del COMODATARIO que se suministre Gas desde Fuentes 

diferentes de los TANQUE(S) de almacenamiento objeto del presente contrato caso en 
el cual habría expreso incumplimiento del contrato por parte del COMODATARIO: 

 
SÉPTIMA. VALOR DE LOS TANQUE(S): EL COMODATARIO, conjuntamente con el 
COMODANTE, estiman el valor comercial del(los) TANQUE(S) que se han entregado en ($ 
____________.oo ______________________ PESOS M/CTE),  (INCLUIDO IVA) Suma que 
deberá pagar el COMODATARIO al COMODANTE si el COMODANTE ejerce la facultad que en 
su favor establece el artículo 2203 del Código Civil, según la cual puede abandonar la propiedad 
de la cosa a favor del COMODATARIO cuando el(los) TANQUE(S) se deterioren de tal manera que 
no puedan emplearse en uso ordinario, Este valor deberá estar respaldado por una letra de cambio 
a favor del COMODANTE firmada por el COMODATARIO que autoriza a ser diligenciada en caso 
de requerirse.  OCTAVA. ESTADO DE EL(LOS) TANQUE(S) Al momento de firmarse el presente 
contrato EL (los) TANQUE(S) que se encuentran en perfecto estado de funcionamiento con todos 



                                                                                                                                

los accesorios, tal como se contempla en el acta detallada de entrega del(los) TANQUE(S). 
NOVENA. CLAUSULA PENAL SI EL COMODATARIO incumpliere una cualquiera de las 
obligaciones a su cargo deberá pagar a EL COMODANTE el 30% del valor del(los) TANQUE(S). 
PARAGRAFO: Si el incumplimiento proviene del COMODATARIO y hubiere lugar al retiro del(los) 
TANQUE(S) de que trata este contrato este asumirá el costo que ocasione el desmonte de dichos 
TANQUE(S). DECIMA. - OPCIÓN DE COMPRA: En el caso de que el COMODATARIO desee por 
cualquier motivo adquirir los TANQUE(S) y accesorios, EL COMODANTE estará dispuesto a 
ofrecer en venta los TANQUE(S) relacionados en este contrato por su valor comercial. Dado el caso 
de desear la adquisición del(los) TANQUE(S), EL COMODATARIO deberá avisar al COMODANTE 
con una antelación no inferior a seis meses (6). Al no optar por la compra a El COMODANTE los 
gastos del desmontaje del(los) TANQUE(S) al servicio del COMODATARIO serán de cargo del 
COMODATARIO sin que por este motivo pueda exigir contraprestación alguna AL COMODANTE. 
DECIMA PRIMERA: PRECIO. El COMODANTE Se compromete a cobrar al COMODATARIO el 
precio por Kilo - Galón de GLP vigente y autorizado por el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA. 
 
 
En señal de conformidad las partes suscriben el presente documento en dos ejemplares del mismo 
anterior, en _______________ a los ___ días del mes de _______ del año 202__. 
 
 
 
 
 
EL COMODANTE                                            EL COMODATARIO 
 
 
 
 
 
 
________________________________                       ________________________________ 

C.C                                                                                 C.C 


